
Municipalidad
de San lsidro

RESOLUCTÓN DE ALCALD¡A N" 228

sAN tstDRo, 31 JUt.2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

CONSIDERANDO:

Que, en la fecha el funcionarioRoNY JESÚS ARQUIÑEGO
PAZha presentado su renuncia al cargo de Asesor ll de la Gerencia Municipal
de la Municipalidad de San lsidro:

Que, es necesario expedir el acto administrativo med¡ante el cual
se acepte la renuncia del citado funcionario, ello conforme a las reglas a que se
ref¡ere el Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento aprobado mediante
Decreto Supremo N'005-90-PCM; y,

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo
20" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, lo dispuesto en el
Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N'005-90-PCM;

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- Aceptar, a partir de la fecha, la renuncia
presentada por Don RONY JESÚS ARQUIÑEGO PAZ al e.argo de Asesor ll de
la Gerencia Municipal de la Municipalidad de San lsidro, dándosele las gracias
por los servicios prestados y con la dispensa del plazo a que se refiere el
artículo 185'del Decreto Supremo N" 005-9G.PCM.

ART|CULO SEGUNDO.- Déjese sin efecto la Resolución de
Alcaldía N' 078 del 01 .03.12.

ART¡CULO TERCERO.- Encargar el cumplimiento de la presente
resolución a la Gerencia de Recursos Humanos.

REG¡STRESE, COf'jtuN¡QUESE Y CÚMPASE

@

ALCALDE


